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iConvcnio de 8  de octubre de 1851.1

LA FUSION.
T

m o x t e v iiie o ,  r .\s :u «  »B ni: I^ .V i,

Nuestro titulo equivale á lodo un progra

ma, á tod-o un manifiesto. En efecto ¿ á (]uc

liemos de estendernos en largas espliiacio- 

nes para hacer ver do qué manera pensa 

mos, y cuál es nuestro objeto? Pregúnl’es 

cada uno á sí mismo ¿qué quiere decir, qié 

importa la fusiou? y cu la respuesta que o 

dé encontrará todo lo que necesite para s -  

bcr cuales son nuestras opiniones, nus- 

tros deseos y nuestras miras.

Una sola advertencia agregaremos ¡lo  

poco que acabamos de decir por \ia  de in 

troducción á nuestro periódico. Cerníanos 

enteramente con el buen juicio y coi los 

buenos sentimientos de nuestro públict n a - , 

cional (para él solo escribim os), l'.i esti 

virtud seremos muy sobrios cu el deci. El 

buen pueblo oriental no necesita inastros, 

ui correctores, lia menester tan solo qc lla 

men su atención, y que le loquen certas 

cuerdas simpáticas.

t f l i r t s  e s  l a  n i P H i i o n  p r l n c l i n l  í

Unos mirando adentro dirán: es e lM a -  

blecimiento del gobierno constituciorti; y 

otros echando la vista afuera contestará: es 

la guerra con llosas. Nosotros decimos ni 

es lo uno, ni lo otro; la cuestión prinipal 

es la  fu s ió n  de los O rien ta les.

So entiende, cuestión principal paratita  

tie rra , para sus hijos; porque, lo re j’ii-  

mos, con relación á ella y ellos es qiieen- 

tenderemos siempre lo bueno y lo mdf, lo 

saludable y lo dañoso.

¿ De qué, pues, serviría que so reso 

satisfactoriaraeulo la cuestión de la g n 

y aun la del restablecimiento del i 

constitucional, si la de la fusión o  

Orientales tuviese una solqcion dcsg i 

da? Lógrese cuánto se quiera para 

una completa seguridad en el esterio 

ja  del modo mas propio y convei crío 

el gobierno constitucional ¿tendremo 

eso, paz duradera, marcharemos bic 

remos felices, si falta la perfecta uni 

los Orientales ? Sin duda quo nó. D o li 

dos estos como lo lian estado por t: 

años, nada bueno podría conseguirse; 

gun bien seria estable; prorilo volvere nos 

al infierno en que .hemos estado inet 1$; 

y entonces, adiós tranquilidad, adío 

bertad , adiós progreso , y adiós 

esas cosas que necesitamos para vivir á 

to; para engrandecernos y ser felices, 

cstaudo bicu unidos, habiendo fusión
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ga ma nacional, no solo podremos arreglar

nos bien en el in terior componiendo lo des

compuesto y mal establecido, sino que es

taríamos también en aptitud de resistir y 

atajar por mil medios el mal que de afuera 

hubiese do venir sobre nosotros.

Un nuestra íntim a convicción lodo loque  

se haga sin que vaya asentado en la base de 

la fusión, es un edificio en el aire. T riun fos, 

adquisiciones', con ciertos afortunados, to 

do es vano y sin provecho, como ella f i l ie -  

A lusión, gozo de un dia, para pasar á la r 

gos tiempos de amargura.

Quo la fusión es una cosa buena, todos lo 

sienten y lo dicen . La prueba está en que  

todos la loman por bandera de reparación  

después de la desastrosa contienda en que 

hemos estado envueltos. No hay nadie que 

no hable de fusión, y la pida, y la predique 

cou calor. ¿ Pero todos lo que bablaii de 

ella se detienen á pensar en qim consiste? 

¿Todos los que la aconsejan obran confor

me á lo que ella exije ? Eso es lo que duda

mos mucho ; y por lo tanto creemos muy 

útil, muy necesario en trar en uu examen 

serio y reflexivo sobre la m ateria , no obs

tante ser tan claro y perceptible, para todo 

el que quiera hacer buen uso do su razón, 

lo  quo debe entenderse por la fusión.

(  C o n tin u a rá . )

l E x t n n i o s  6  n o  e n  l a  n iw lo u  i

• Si hubiésemos de creer a lo que nos d i

cen ciertos pnnejíricos, y discursillos de mo

da que estamos oyendo, debíamos creer que 

la transformación lia tiempo que está hecha, 

y  que la fusión lia  formado ya  de los O rien 

tales una masa común. Tero  la  verdades  

que aun bordejeainos en frente do 'ese de

seado puerto de salvación. Y  no es poco 

por cierto, haber llegado hasta a llí contra  

viento y m area, y atravesando por el medio 

de tantos escollos como obstruían el paso 

Tenemos ya á la vista el asilo; y  unos es

fuerzos mas bastarán para ganarlo. ¿ Quién  

no se contentará por ahora con eso ?

L a  fusión es una g ra n  cosa para obtener

se en un día y  con solo los deseos. Es p re 

ciso andar, andar, para llegar, á ella. E l es

tado provisorio en que se h a lla  el pais indi

ca bien que estamos de tránsito , quo vamos 

andando para un órden definitivo. Estam os  

en el eiuniui% do la  fusión, y  marchamos 

adelante: lie aquí to d o .'

Todavía vemos hablar do colores , todavía 

vemos á los hombres sentados en bancos 

distintos; todayia vemos hacerse distincio

nes odiosas y  provocativas’. N o  hay restos 

üingtinQ:» do odi,o ni de hostilidad, p e ro les

hay de recelos, de prevenciones, v de r e 

pugnancias. ¿Cómo puede realizarse p ílr  

entero la  fusión, en medio de esto l
Cuando estemos en la  fusión no se verán  

esas cosas. Entonces nos veremos interpo

lados, los de un lado con los del o tro , uci un 

mismo banco; y todos l*s  apretones dc.m ^- 

no serán sinceros. N ad ie  preguntará  como 

ahora: « ¡ á  qué color pertenece eso?»

- ¿aquel os de afuera, ó ifp ad en tro ! «
H a y  quienes bc desalientan viendo lo  que 

tardan en disiparse del todo las desconfian

zas y esquiveces. N o  tienen razón— L a  tu 

vieran m ejor st estrañaran  que no hubiese 

de eso, mas todavía que lo que h ay . Q p in -  

co años van corridos desde cftae empezó la  

lucha term inada hace apenas tres meses. 

D u ran te  eso*largo y  reñido combate ¡qué  

división tau profunda no ha debido estable

cerse entre los c o m e tie n te s  1 * ¡  Y  cómo po- 

drian los desei^affcs, las desgracias, y  esa 

feliz combinación de sucesos que aun'Tlo cst 

somos do adm irar, cadsegiiir por si solos, 

cualquiera que Fuese su eficacia, que se bor

rase in. tantancRmente esa división fa ta l 1 

Justam ente si aloso debe inspirarnos u n a *  

plena confianza en que la  unión de los O rien 

tales se ha de efectuar y  consolidar comple

tam ente, es esa facilidad con que en tan  

breve tiempo se lian aprocsimado unos á 

otros, estiuguidos los sentim ientos, que rio 

ha mucho todavía los tenían tan separados.
E l tiem po marcado para la fusión de to

dos no está lejos; y  la pronta reunión de la  

Representación nacional, donde según en

tendemos, se hallarán  reflejados todos los 

color.cs políticos en que ha estado dividido  

el pais, contribuirá muy poderosa y decisi

vamente á ello. Instalados los A lto s  Pode

res constitucionales, y formados estos bajo  

el espíritu  de la fusión, el triun fo  de esta «s 

podrá considerar entonces como defin itiva 

m ente asegurado, y  sus felices consjpcuín- 

cias no tardaran  en verse. Ese d ía  será el 

que abrirá  Til nueva época; época de repara 

ción, de lib e rta d  y do ventura , si como lo 

esperamos, marchamos por uua senda d i

versa de la  que liemos seguido.

H a b rá  obstáculos, ¿quién puede d udar

lo? H a b rá  dificultades que.vencer. JLos v i

cios son muchos y  barrí» arraigados, y  cos

ta rá  cstirparlos; pero la  disposición do án i

mo cu quo se h a lla  la  jeneru lidad de la  n a 

ción. os escelente, lo  qúe y a  vale de mucho;

} luego los esfuerzos unidos de los hombres 

de inteligencia, v  de sanas ideas, j  untando- 

se con esa disposición habrá modo de supe

ra r  aquellos inipcJbuentos, y  asegurar el 

bien do la  p a tria . C reer o tra  cosa seria en

tregarse cobardemente á ¡majinaciones me

lancólicas, faltas de todo buen fundam ento.

*



I t c f o m p o s ic ió n  n i 1 ii i •*>8og*|nI.
De esta manera llamamos la en irada del 

Coronel B riio  en el M inisterio. En nues- 

iro concepto ella no es ni puede ser una 

simple m odificac ión . Para pensar así, nos 

basta considerar quién es esc Coronel, de 

que lado lia salido, y en qué coyuntura lia 

ocurrido esa novedad que tanto llama la 

atención del público.

Por supuesto que el nombramiento del 

Coronel Urito para el M inisterio de la 

Guerra, no es ni una pasada de este á los 

colocados, (hablaremos todavía el lenguaje 

vulgar) ni una d< lección del Sr. Ministro  

l le n e ra , que lia permitido una escalada 

blanca. Hombres de honor y de in te lijen - 

cia, que por largos años han servido con

cienzudamente á su bandera, no pueden 

puntearla así, y pasar á servir á la que tan

to tiempo combatieron.

¿Q ué signilicacion política tiene pues, 

la entrada del Coronel Brito al M inisterio?  

Daremos nuestra opinión, humildemente y 

sin pretensiones.

Desdo la Convención Hood hemos invaria 

blemente creído que la guerra civil en el país 

no term inarla nunca sino por una transa

ron» ya fuese con el estranjero, ya entre 

los partidos nacionales que com batían. Es

ta creencia iba acompañada do otra, y era 

la de que no podría jamás arribarse á un 

ajuste voluntario, sin que se adoptase por 

base, por todas las parles, el sobreseimiento 

en la cuestión, y la erección de una nueva

autoridad á quien todos debían tener por 

legítima.

Esto bien so vé que en la contienda in te 

r io r  im portaba, por un lado, un principio  

de fusión, y por otro, una apelación á la 

nación.

Que mientras se instituía ese nuevo go

b ierno, so hubiese formado una autoridad 

mista, compuesta de blanco  y co lo rado , co

mo quetía el gobierno.que hoy manda en 

toda la República, ó que permaneciesen en 

pié los dos queentonces esistian ou ella, y 

cada uno gobernando en su respectivo te r

r ito rio , como pretendía O ribe, claro es que
i • 1 I

en uno y otro caso la autoridad ó autorida

des que quedasen tom arían necesariamente 

el carácter de simple gobierno provisorio.

Nos complacemos recordando que lacón* 

veniencia de esta entidad política proviso

r ia , como principio de fusión, como garan 

tía de libertad , y como preparación indis

pensable para la disolución de los partidos 

é incorporación común bajo el gobierno 

que so crease por la nación, por nadie ha 

sido tan reconocida, y tan dignamento sus

tentada aquí y en Europa, como por nues

tro  G obierno.

Nos complacemos también en conside

ra r  que de ese mismo modo de sentir han 

estado siempre todos los hombres previsores 

y do opiniones moderadas.

A un bajo el arreglo im perfecto que san

cionó la paz ganada por el concierto espon

táneo de los O rientales, so ha echado do 

menos esa condición tan precisa para pasar 

convenientem ente de la guerra civil á la 

unión nacional.

Lejos de nosotros la idea de tachar al go

bierno de inconsecuente, v culparlo por no 

babor desde gl principio realizado su an ti

guó ‘ pensamiento. Debemos creer que ha 

tupido razones.muy poderosas para ello, y 

quo no ha estado en su mano hacer lo que 

estimaba mejor, sino lo que le permitían las 

circunstancias.

Iloy parece que las dificultades habrán 

sido vencidas, y que cu su consecuencia se 

trata de aplicar el princip io  sustentado por 

el Gobierno en todos los proyectos de tran 

sado».

La composición del Gobierno, en efecto, 

no so conformaba bien con el carácte 

que debía tener, abandonadas las divisas d 

partido, y levantada la bandera de la fusión.

Era un obstáculo mayor de lo que m u-i 

dios pensaran, pava la conciliación y el o l

vido de los agravias. La introducción del 

elemento nuevo que se ha llevado al G obier

no le dá. ú nuestro modo de ver, ese carác

ter propio déla situación.

El Gobierno, si no nos equivocamos, no 

es hoy ya lo que era ayer. No representa ni 

preside á un solo color. Es el gobierno n lis 

io, (pie tantos partidarios ba tenido entre 

los inas profundos pensadores políticos de 

nuestra tie rra . Es la realización de aquella 

combinación feliz, deseada por todos los 

buenos, por cuyo medio desaparecerán las 

repugnancias, se disiparán los recelos, y se 

aprocsimarán unos á otros los hombres de 

partidos, arriadas sus banderas.

La entrada del Coronel Brito al M iniste

rio es, pues, tm  gran paso en el camino de i 

la  fus ión— En este concepto la saludamos 

complacidos, congratulándonos por un su

ceso que ubre uucstro pecho á grandes es

peranzas.

Nota. — El presente artículo estaba ya 

escrito hace algunos dias ; por que La F u 

sión  debió publicarse mas pronto de lo que 

se ha hecho. Hemos querido darlo ahora, 

sin alteración ninguna, para que so vea de 

que modo hemos juzgado la combinación 

ministerial anterior á la salida del Sr. Batlle 

del m inisterio. Por lo que respecta á esta 

últim a novedad, nada tenemos que decir. 

Ella ninguna relación tiene con la fusión 

que es nuestro tema favorito. Sus causas 

por consiguiente, así como su significado 

especial, no están sujetas á nuestro examen, 

no es á nosotros ciertamente á quienes cor

responde preguntar. ¿Porque se ha visto 

precisado el S r. Batlle á dejar su puesto 

tan precipitadamente ?

C i A B t A A T I A * .

Ecsisten hoy en toda su plenitud. D es

de que la nación ha nombrado sus apodera

dos; desde que estos entran á representar

la constitucionalnientc, ya estamos dentro  

de la  constitución, ya,las garantías p o re lla  

acordadas lian venido á sostituirse á la  in

seguridad de los tiempos oscepcionales.

Las pri-iones arb itrarias , los castigos, O
sin preceder ju ic io  y  condena legal, el des

precio de la  propiedad, la  restricción de 

los derechos, todo eso debe desaparecer y  

ser considerado de hoy mas como un aten

tado contra la  ley fundam ental, como un 

agravio á la  nación, que quiere v iv ir bajo 

esa ley solamente.

•' P or lo que toca especialmente á la  im - 
# * ■

flr*n ta , entendemos que su libertad  es aho- 

ra'com pleta, y tal como la concedo la cons

titución do la República, cuyo texto sobre 

el particu lar, juzgamos conveniente citar  

aqu í— . Es enteramente libre la coniunica- 

•• cion de los pensamientos, por palabras, 

escritos privados, ó publicados por la 

" prensa, en toda m ateria, sin necesidad 

do previa censara; quedando responsable 

•• el autor y en su caso el impresor por los 

“ abusos que cometieren, con arreglo a la  

ley... (Contit. de la Rop. a rt. 141 .) 

Esperarnos confiadamente que el G obier

no, por lo mismo que se halla  solo, en su 

pita  esfera gubernativa, sin que resista á 

su lado un cuerpo lejislativo que pueda v iji-  

la r sobre su conducta, y contenerlo; se es

m erará en respetar y hacer que sean res

petados los derechos y las libertados de los 

ciudadanos. Su honor, tanto como su de

ber, se interesan fuertem ente en ello; y  no 

le haremos, no, la in juria de dudar, ni por 

un momento siquiera, que su resolución fir- 

nc ó irrevocable, al docidirso á ejercer una 

.utoi'idad sin contrapeso alguna, es prpeo- 

ter con la  m ayor sujeción á los principios, 

y al espíritu de nuestro Código fundaríien- 
tíl.

r,rn nuestro nrmc proposito no en trar en 

poémica ninguna con cualquiera periódico  

que fuese, pero la aparición de una hoja 

sueta impresa que ha circulado estos dias, 

nos ia hecho conocer quo no siempre po

dríanos abstenernos de d ir ij ir  nuestras ob- 

serv.i.iones á to que en otros papeles se pu 

b lic a .

Michas y muy graves cosas dico el escrito 

á qmnos referimos, de las que no hablare

mos sin embargo, porque según liemos 

an u d ad o , nuestro plan es tra ta r única- 

mene puntos que tengan relación inm edia

ta cm la fusión, ó que á ella puedan do al- 

gunjiodo referirse.

libem os pues que lim itarnos á conside

rar ma sola especie vertida por los autores 

de se escrito, la que no podemos dejar pa- 

s.yr d silencio, por lo que se opone á nues- 

t^n ideas sobre la fusión.

Suponen esos señores que les antiguos 

pal illos denominados blanco y colorado  

su b .lcn  en pie, y tan divididos y encon- 

s en sus intereses, como lo estaban 

m iulras se hacían cruda y encarnizada 

gu ra. Suponen así mismo que esos par- 

lian de sentarse cu la Asamblea en han- 

istinlos, y cada uno bajo su propia 

tira ú guisa de com bate. No podemos 

irender cómo haya hombres nacionales 

que acusen de esc modo, después de lo que 

amento se ha visto, y después de tener 

te de los ojos el cambio completo do 

cion, y por consiguiente de interés, que 

nido para todos. No somos nosotros 

di >s que creemos que la fusión ya está lic- 

y quo la división ha desaparecido del 

. Justamente cu esto mismo núm ero en 

vamos escribiendo, liemos estampado 

rticulo en que declaramos que no esta- 

i, sino rjue vamos, en cam ino de la fu -  

. Pero de esto á lo que dicen los acusa

das iic! señor m inistro H errera  hay una 

sm eia inmensa.

a fusión se bará, se completará irre m i-
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siblcmcntc dentro de no muy Inrgo tiempo; 

y todo, todo concurre y se convína para ha

cerla infalible. Los embarazos parciales, do 

quo nosotros somos los primeros á (pu ja r 

nos, no serán de ninguna manera podero

sos para atajar un hecho (ja' ha de realizar

se á despecho de todo, y que desdo ahora 

puede considerarse como providencial.

Es un crasísimo error creer que los inte

reses de los blancos y de los colorarlas son 

distintos, y quo distintos son también'sus 

principios — Zanjada I > cuestión de la Pre

sidencia con el arb itrio  de la nueva elección 

de gobierno, y declarado que no habrá ven- 

cidos ni vencedores, y que se abrirá una 

nueva era echando un v  lo sobre lo pasa

do, los intereses lian múda lo, se han he

cho comunes, porque común es el objeto á 

que todos van, y común también la esperan

za que todos lian concebido.

Los Representantes dt; la nación no pue

den llevar á la Asamblea los colores quo 

vestían cuando combatían por una causa, 

que realizada la fusión no puede existir, por 

falta de objeto y de motivos. Seiia una im 

propiedad, un absurdo sin significado algu

no, decir diputados colorados y diputados 

blancos. Desaliamos á cualquiera á que nos 

esplique de qué modo podrán cu la nueva 

era constitucional formar partidos separa

dos con distintos principios é ideas, los 

hombres que han pertenecido á esos colo

res. Habrá división oií la Asamblea; eso na

die puede dudurlo.y aun es mui natural. So 

form arán mayorías y minorías, que pugna

r á n  entro sí: nada mas propio e n  el sistema 

representativo ; pero se formarán por medio 

de convinacioncs, en las que entrarán in 

distintamente hombres quo fueron blancos 

y hombres que fueron colorados. ¿ No so 

recuerda lo/que sucedió cuando term inóla  

guerra con el Brasil ?

Tampoco será circunstancia para decir 

que un partido lia ganado y so ha sobre

puesto al otro, el que el nuevo Presidente 

haya pertenecido á éste ó al otro color. Ese 

Rlajfslrado Supremo, no será Presidente de 

blancos ni colorados, sino Presidente do la 

República ; no será jefe de colorados ni 

blancos, sino jefe de todos, jefe do la na

ción. No es posiblo pues creer ni aun con 

cebir siquiera, que baya hombre tan torpe 

(perdónesenos esta palabra) que en el esta

do en quo so vá á bailar el país, y del modo 

como se lian combinado las cosas, se decla

ro caudillo de uno do los antiguos partidos 

y pretenda combatir y mantener sojuzgado 

al otro. E l error tiene sus limites en los que 

no ban perdido el uso de su razón, y nunca 

podrá llegar al eslremo indicado.

Sentimos habernos visto precisados á ha- 

cer estas declaraciones antes de tiempo, es- 

poniéndonos á que no se nos comprenda 

bien. Queríamos que ellas se dedujesen de 

los principios y doctrinas quo pensamos de* 

senvolver, con lo cual so hubiera facilitado 

su buena acojida por el público ; pero to- 

mcrosos de loque puede contribuir el im 

preso que nos ha hecho escribir estas líneas, 

á quo so entienda mal la idea de la fusión, 

no liemos podido monos de rectificar sus 

conceptos, quo juzgamos muy equivocados.

Aunque en el plan actual de nuestro pe

riódico entra por condición precisa el no 

tratar de otra cosa que de la fusión y de lo 

que con ella tenga alguna relación, y aun

que por lo mismo le hemos dado muy estre

chas dimensiones, nos complacemos, sinem

bargo,en ofrecer sus columnas á todos aque

llos que quieran dar publicidad á sus ideas, 

con tal que se consagren á las conveniencias 

jenerales d d  país, y no perjudiquen á nues

tro programa.

Uniform ar la opinión pública, proclamar 

la paz y la fusión entre los Orientales ; p ro 

pender á que desaparezcan los obstáculos 

de la nueva era que se desplega ante noso

tros ; é inspirar confianza á lodo el mondo, 

-para que el comercio, la industria, las ar

tes y la agricultura desarrollen sus inmensos 

beneficios, y para que los capitales realizcn i 

las grandes mejoras de que carece nuestra 

socicJad . estos serán sin duda pensamien

tos loables y dignos que admitiremos con la 

mayor salhfaccion.

De igual modo barcinos un preferente lu 

gar á toefos aquellos escritos que tienJan á 

mejorar nuestra condición social, económi- 

<fa y política ; que versen sobre la educa

ción, la relijion y la moral ; que traten de 

réjimen sanitario, de medidas policiales, de 

caminos, calzadas, puentes, muelles y (le

mas obras públicas ; ya sean de mero ador

no y embellecimiento de nuestra capital y 

otros puntos de la República, ya de rigorosa 

comodidad para el movimiento de la pobla

ción y que las transacciones comerciales no 

sufran los reíanlos é inconvenientes que hoy 

csperimcnian.

Nos ofrecemos también á publicar todos 

los artículos que nos remitan de la campa

ña, con tal quo vengan basados en las con

diciones ya espresadas.

Pero, debemos declarar que será absolu

tamente escusado el que se nos d irijan  pro- 

* ducciones que ataquen innoblemente á los 

ciudadanos en sus funciones públicas ; y 

aun menos en su representación individual, 

ó  que no estén escritas con la moderación y 

decencia propias de un pueblo civilizado, 

pues que en cualesquiera de estos caso?, ó 

en otros análogos, los rechazaremos.

Todo esto quiere decir en resumen, quo 

ejerceremos una saluifablo censura sobre 

las publicaciones solicitada^; y lo manifes

tamos asi de antem ano, leal y francam ente, 

á los que so dignen favorecer nuestro perió* 

dico, para evitar disgustos ó desintelijen- 

cias, y para com probar en un todo que 

nuestro verdadero objeto se circunscribo al 

bien de la causa nacional.

Representantes.

D . José M aría  M uñoz. «

« Salvador T o rt.

- Eduardo Azevedo.

- Cándido Juanicó.

- Enrique M uñoz.

- Jaime Estrázulas

- Doroteo G arcía.

- José A . Zubillaga.

DEPARTAMENTO DE CANELONES.

Senadores.

D . Antonino D . Costa. 

Hepresentantes.

D . Francisco H ordeñan*.

- Bernabé Carabia. ,

- Santiago Sayago.

Dspartamento de M isas . 

Senadores.

D . Bernardo P . Berro. 

Representantes.

D . Antonio Perez.

- Atanacio A g u ir je .

Departamento de Maldosado. 

Senadores.

D  Juan M . M artínez.

Representantes.

D . León Zuvillaga.

- José M a rtin  A gu irre .

- Pedro Bustamante.

Ddpartaménto de San jóse. 

Senadores.

D . Francisco S. A n tu ñ a . 

Representantes.

D . Rafael Z ip itr ia .

- M anuel D uran.

-  José A laria  Silva.

Departamento de la Colonia. 

Senadores.

D . Juan Francisco G iró  

Representantes.

D  Plácido Laguna.

- A polinario  Gayoso.

- S. Rodríguez.

Departamento de Soriano. 

Senadores.

D  Francisco Araucho.

Representantes.

D . Juan Carlos Blanco.

- M anuel H aedo.

Departamento del Dcrasno., 

Senadores.

D . M anuel J . E rrasquin . 

Representantes.

D . Joaquín Errasqu in .

Tenemos la  satisfacción de publicar la  

lis ta  integra de los Senadores y Represen

tantes que componen l¡v Asam blea Jencral.

Si hemos de juzg ar por las calidades per

sonales do esos honorables señores y por 

el caudal de luces que reúne su conjunto, j 

debemos concebir grandes esperanzas de 

sus "trabajos lejislativos.

ItcprcM cn(ación N acion a l.
Departamento de Montevideo.

Senadores.¿ . , I

J). José Benito Lam as.

Departamento of.l Cerro L argo. 

Senadores.

D  Juan Francisco G iró  ¡1 

Representantes.

D  Juan Y ic to rica  

•• Bernardo Suarez

(1) E l D epartam ento del C erro  

debo nom brar otro Senador en lugar  

S r G iró , que ha aceptado su 

to por el D epartam ento de la  Colonia.



Departamento de T acuarembó.

S enadora .

D  Bruno M as.

Representantes.

D . Eufracio Bálsamo

D epartamento del Salto. 

Senadores.

D . Tomás Gomenzoro.

Representantes.

D . Bernardino Alcaiir.

D epartamento de Patsandú. 

Senadores.

D . Antonio Luis Pereira.

Representantes.

D . Am brosio Vclasco.

C lasificación.

Letrados................................ 13.

Com erciantes.......................10 .

P ropietarios.......................  9.

Hacendados.......................  8.

Eclesiásticos...................... ' 1.

M édico, ..............................  1.

\  arias personas llegadas de la campaña 

nos han manifestado, que muchos de sus 

habitantes desean tener el texto de las con. 

cesiones acordadas en octubre procsimo 

pasado por el S r. jcnera l U rqu iza , y  que 

tanto  contribuyeron á lq  completa pacifica

ción de la  República. Creemos pues do 

nuestro deber llenar los deseos de aquellos 

compatriotas, insertándolas á continuación.

E l Gobernador y  Capitán Jcneral de la  

Provincia de E n tre  R ío s , Jcneral en Jefe  

de su E jé rc ito  y Jcneral de vanguardia de 

los E jércitos aliados de operaciones en la  

República O riental del U ruguay, B rig ad ie r  

Jeneral Justo José de U rqu iza , después de 

reconocer al Ten iente  Coronel de Caballe

r ía  D . Lucas M oreno, como representante  

d é lo s  Jefes O rientales que están á la  ca

beza de las fuerzas que obedecen las órde

nes del General D . M anuel O ribe, y  con el 

deseo de poner térm ino á la  larga v desas

trosa guerra que ha conmovido todas las 

instituciones de la  R epública O rien ta l del 

U ruguay, é in terrum pido el ejercicio de 

Rus formas constitucionales, y deseando 

tam bién uniform ar todas las opiniones, con

c ilia r  todos los intereses y  apagarlos  ren 

cores que ha dejado tras si, una tan larga  

como encarnizada lucha) y  de acuerdo con 

el Ecsmo. S r. Jcneral en Jefe del E jé rc ito  

O rie n ta l, D . Eu jeu io  Garzón, ha convenido 

en las concesiones siguientes:

1. ** Se reconoce que los servicios que 

han prestado los m ilitares y  ciudadanos 

que han servido á las órdenes del Jcneral 

D . M anuel O ribe  son hechos á la  nación 

O rie n ta l del U ru g u ay .

2 . Se reconoce que la  resistencia que 

han hecho los m ilitares y  ciudadanos á la  

in tervención  A n g lo -F ran cesa , ha sido con 

la  idea de defender la  Independencia de la  

R epública  O rie n ta l..

3 . a  Se declaran legales todos los actos 

gubernativos y  jud ic ia les , que en confor

m idad á las leyes de la  R epúb lica , y  á su 

C onstitución , se lian ejercido en el te r r ito 

rio que han ocupado las armas del Jcneral 

D . M anuel Oribe.

4. Se reconoce cutre todos los ciuda

danos Orientales de las diferentes opinio

nes en que ha estado dividida la República 

iguales derechos, iguales servicios y m éri

tos, y opcion á los empleos políticos en 

conformidad á la Constitución.

5. a  So reconocen por la nación Orien

tal las cantidades que ha quedado adeu

dando el Gobierno del Jcneral D . Manuel 

Oribe, cuya deuda provenga de desembol

sos hechos por particulares y para obje

tos determinados.

G. E l Gobernador y Capitán Jcneral 

de la Provincia do Entrc-R ios Brigadier Je- 

ncral Justo José de U rquiza, ofrece hacer 

uso de sus buenos oficios para que el Go

bierno del Brasil no presente ninguna re 

clamación al Gobierno O riental (en caso de 

tenerlas que hacer) hasta seis meses des

pués de establecido el Gobierno Constitu

cional.

7. E l ejército O riental que obedece 

las órdenes del Jcneral D . M anuel Oribe 

quedará interinamente al mando de un jefe  

del mismo, que reconocerá y  obedecerá las 

órdenes del Jcneral en Jefe del E jérc ito  

Oriental, Jcneral D . Eujenio Garzón, has

ta la  elección constitucional del Presiden

te de la República.

8 . d Igualm ente reconocerán y  obede

cerán las órdenes del Jcneral en Jefe del 

E jérc ito  O riental, todos los Departam entos  

que hoy obedecen al Jcneral D . M anuel 

O iibe.

9 . Se procederá oportunamente y  en 

conformidad á la  constitución, á la elección 

de senadores y  representantes en todos los 

Departamentos, los cuales nombrarán el 

Presidente do la  República.

10. Se declara que entre las diferen

tes opiniones en que han estado divididos 

los Orientales, no h ab ía  vencidos ni ven

cedores, pues todos deben reunirse bajo el 

estandarte nacional, para el bien de la  pa 

tr ia , y para defender sus leyes y  su inde

pendencia.

11. * El Jcneral D. Manuel Oribe, po
drá disponer libremente de su persona.

Cuartel Jcneral, Octubre 7 de 1851 .

Justo José de U rqu iza .

El Señor Jcneral Urquiza tuvo ¡i bien 

modificar posteriormente el anterior conve

nio en los términos que espresan los si

guientes artículos.

El Gobernador y Capitán Jcneral de la 

provincia de Entre-R ios etc. etc!

A rt. 1 ® So reconoco que la resistencia 

que han hecho los militares y ciudadanos á 

la intervención anglo-francesa ha sido en la 

creencia de que con ello defendían la indo- 

pendencia de la República.

Art. 2 ?  Se reconoce entre todos los 

ciudadanos Orientales de las diferentes op i

niones en que ha.estado dividida la R epú

blica, iguales derechos, iguales servicios y 

m éritos, y opcion á los empleos públicos cu 

conform idad á la constitución.

A rt. 3 ?  La República reconocerá como 

deuda nacional aquellas que baya contraido  

el Jcneral O rib e , con arreglo á lo que para 

tales casos estatuye el derecho público.

Art. A ? So procederá oportunamente y 

en conformidad á la coustitucionj á la elec

ción de Senadores y Representantes en todos 

los Departamentos, los cuales nombrarán  

el Presidente de la República.

Art. 5 *  So declara que entre todas las 

diferentes opiniones en que han oslado d iv i

didos los Orientales, no habrá vencidos ni 

vencedores ; pues todos deben rounirse bajo 

el estandarte nacional, para el bien de la 

poyia y para defender sus leyes é indepeu. 

ciencia.

A rt. 6 ?  El Jeneral O ribe, como todos 

los demás ciudadanos de la República, que* 

da sometido á las autoridades constituidas

del Estado.

Art. 7 ? En conformidad con lo que dis

pone el artículo anterior, el Jcneral Don 

Manuel Oribe podrá disponer libremente de 

su persona.

Cuartel Jcneral, octubre 10 de 1851 .

Justo José de U rq u iz a .

L a  F u s ió n ,  al empezar su carrerra  p e 

riodística saluda afectuosamente á sus ilus- 

irados colegas E l  O r ie n ta l,  E l  Com ercio, 

y L a  Sem ana, deseándoles toda clase do 

prosperidad.

Los Síes, que no gusten suscribirse á es

te periódico se servirán devolver al R epar

tidor, nuestro prim er número al hacer la 

entrega del 2 . °

VARIEDADES.
Cuando la  nación está realm ente d iv id i

da entre partidos igualm ente poderosos, 

que pretenden tener iguales derechos, lo 

que constituye la  verdadera guerra civil; 

entonces, como en este estado espantoso de 

cosas no se sabe donde está el verdadero  

soberano, es decir, la  nación, es cierto quo 

se deben m ira r  los dos partidos como dos 

pueblos distintos, y  en ta l caso so les debe 

aplicar todo lo que acabamos do decir del 

derecho de la  guerra.

A s í es quo estos dos partidos, hasta el 

dichoso instante en que sean atraídos á 

reunirse por su m útuo arrepentim iento, ó 

forzados por el tem or de su destrucción co

mún y absoluta; estos dos partidos, digo, 

deben respetar en todo, y  aun mas escru

pulosamente, lats leyes que liemos estable

cido para la  guerra que se hicieren dos 

pueblos estraños.

Ig u a l efecto producen estas mismas le 

yes, con respecto a la s  obligaciones quo 

imponen á las  otras naciones, de abstener

se de toda hostilidad  contra el uno ó el 

otro de los dos partidos, y de observar to 

cante á ellos la  mas estric ta  neutralidad.

P e n c a n .

E l que tra ta  de trasto rnar el poder sobe

rano; el que procura sostitu ir al vigor de 

las leyes el a rb itrio  del hom bre; el que 

in tenta sojuzgar la  p a tria , con facciones, 

y oponiendo la  fuerza á las leyes, llena la. 

ciudad de sediciosos y  rebeldes, ca el m a

yor enemigo de toda sociedad.

P la tó n .

Este P e rió d ic o  tiene su E d i to r  responsable.

I M P U E S T A  l I l l t l l A I A X A .


